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E ado de' Sesión: Eaidordinañia de la 
Asamblea General de Acclónistas de la Sociedad 

AN EN KIRENIA. FINANCIAL. INC. ! 
(Por medio del cuallss etotua Poder General á Luis FERNANDO CASTILLO O RÓBALINO) 

A 1 1 ps - 4 

En la: Cuidad de Pañaiá, Pro incia > de Pam: y Cabecera de Circuito "Notarial del! 
1 - «E 

mismo hombre; a las 3 00, de la, mañana" da dí a, 1 de agóso de 2012, sé celebró una 

teunión[ de asómblea General de, Accionistas de la sociedad denominada IIRENIA , 

  FINANCIAL: INC sica ES agaliéada 

  

   
, visite de” conformidad con las leyes 

de la República de Panamá, Íhsenta. d Fea 3025ta, Docuinento 185007 de la Sección . 

  

dé Hctopeléua (Urea) del Registio Pta, cón omic en la Ciudad de Panam, 

  

Proviñicia de paran, ¡enunciado ata comecataña. previa. it a y 
poz. : 

Estuvieron presenté y debidas heñta ¡epresentadas pot mafgalanos el total de acciones 

emitidas y en. cicilción con, derécho: d Voz: y xoto. la telión fue. presidida: par 7 

: po o 

señor EXBERTO. cena, ale actuó. en calidad: de Presidenta tula, debidamente, 

. fallado para. dicho! áctoy. y" la: seño, ¿CRECENCIA: ARCIA, quien actuó como 

Secreta. Ador, y debidamente: facultada para dico acto, en “ausencia de la titular, | : 

llevó el act. El pieddemte. «declaró. abierta: la. sesión e. inmediatameñte informó a los" 
t 

presentes: que el Alopbsto de la teunión, era cniiaara 1d Sallent: A Otorgar Poder' 

General a favor (del señor LUIS. FERNANDO CASTILLO” RÓBALINO, varón, 
3 

euro mayor dé édad;. ds 
! 

- da: cédula de Identidad personal ñúlnero cero!    
núeve cero cudtro Sete dos: 'sels sels, ocho * - cuatro! 00472600) B) Determinar las! 

4 

: facultades. due serán y dtorgadas: en el Poder, General: ¿Esta proposición llego de seri 
a AN de 

secunda, considgiada y dettida” por los a esentes, fue aprobada. por Unanimidad, des 

la siguiente manera! . La: Asamblea Genetal de Accionistas de la sociédad KCIRENZA: 
Al : 

     

  

FINANCIAL "INCL 
0 : ¡ 

PRIMERO: 'Olorget, como en efecto sé “otorga Y par este mismo instrumento, PODER: 

GENERAL a- favor. del señor” LUIS FERNANDO: cas TILLÓ ROBALINO, varón! 

eéuatorjano, mayol de edad, coñ y cédila de identidad. per sonal fiúmero cero nueve cero! 

| > t 

   

DY



¡KIRENTA FINANCIAL INC. 
5 IA HA 

os 20 Ñ z, 

'SEGÚNDO: ' Determinar coma en efecto se delérminá-y por este mismo ¡nstiumento; Ni 

| acu TADÉS del Poder general, las cuales serán las siguientes: 1) Administrar en los. 

¿más amplios términos, bienes muebles o inmuebles, 2) Hacer- detlaraciones de: 

y edificación. 'y plaritación;. destindes, amájonárilentos, agrupaciones, segregaciones,' 

l 

r 2 e . 7 .o- z 

| transacciones, comprómisos y fenuncias.. 3) Reconocer y pagar deudas; ateptar y 
z ? bos 

¡ cobrar. créditos; der y aúmitir¿bienes en.O para págo; hacer y recibir préstamos; aflatizan,, 
| n AS 1 

| comprar; vender y besmutar) pura Ó candiclonalímente, como precio confesado, al' 
1 

' contado o! la odos ted ase de ' bienes “musbles, inmuebles, derechos teales y, 
1 

| personales... 0) Copstitun, aceptar, div dit, - enajenar, grávar, redimir y extinguin 

esoo sei eS; censos, arrendamientos inscibibles y demás derechos reales, 
| 

"ejerciendo ' "todas llas facultados derivadas de los mismos. 5) Constituir, aceptar, 

: : modificar, adqulrir, enajenat;- propone? y canela, total o parcialmente, antes de su 
L . P 

vetciesó U desplé, se haya. o no ¿impldo E obligación asegurada, 'hipotecada, 

pr endas, enticresis, prohibiciones condiciones y toda clase de limitaciones o garantias. 6) 

l 
Contratar, activa y pasivamente, rentas, pensioneso prestaciones periódicas temporales 

lo vitalicia, y aseguramiento. rel 7) Tomar parte en concursos y subastas, Verificar y 

hacer propiestas y aceptar adjutiicaciones. '8] Ejercer el comercio y la industria; 

const, nod sociedades; aceptar y desempeñar cargos en ellas e intervehir en 

sus' sonas rescinglas, displvestás y liquidatlas. 9) Contratar, modificar, 'restindir y 

Hiquidar seguros de todas clases. - 10) Operar con Cajás Oficiales, Cajas de Ahorros y 

Bancos. Seguir, abrir y cancelar cueutas: bancarias y libretas de ahorros, cuentas 

corrientes, plazos fijos Y de créditos, con garantia personal, de Valores o de efectos 

comergialés, y tejas de seguridad; de igual fotma podrá actuar como firmantes de 

a 
cuentas bancarias Y desighar á otras personas pata estos actos. 11) librar, aceptar, 

éndosh r, «cobrár, intervenir y negociar letrás de cambios, cheques, documentos 

nedocjables en general y otrós efectos, 12) Comprar, vender, canijear y pignorar todo 

tipo de valores y. cobrar sus intefeses; dividendos y amortizaciones: 13) Modificar, 

| hancfarir cancelar refirar y constituir denósitos de efectivo o valores piovisionales O 
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aceptar conaces. 

cs comparecer añte oficinas U dependencias del Estado, Provinciales y 

1 . 
Municipales, jueces, tribunales, fiscalías, sindicatos, delegaciones, comités, juntas, 

£ 1 : 

Jurados, y: comisiones u otros centros y Orgánismos civiles, penales, administrativos, 

' contencioso administrativo, labdrales y eclestásticos, de todos los grados; jurisdicciones 

e instancias, sleyando peticiones y ejerciendo acclones y excepciones en cualesquiera 

: procedimientos trámites y tecursos, ordinarios y extraordinarios, incluso de tasación y 

revisión, dire cuando 5e requiera la ratificación personal; 17) Sustituir éste poder 

en todas o en parte de sus facultades, a favor de la persona o personas que tengan por 

compres: 18) Otorgar podetes con las facultades que detalle. 19) Revocar 

sustituciones y oderes. 20) Aceptar, desempeñar y renunciar mandatos Y poderes 

conferidos; así como otorgar: documentos públicos y privados, sin excepción alguna. 

TÉRCERO: Revcrar, como en efecto se revoca, cualquier otra poder otorgado con 

     
antenioridad.-—-- 

cuela establecido en el presente Póder General, que todo la dicho es enunciativo y ño 

' limitativo, ¡por lo cual deberá ser slempre ampliamente interpretado, De igual forma 

; queda establecido, que el presente poder podrá ser ejercido dentro y fuera del territorio 
¡ ! . : 

de AL 0 PAN E -  -z—_—B 

  

' Queda el Señor E? berto Cedeño, autorizado para protocolizar e inscribir en el Registro 

Público la presente acta, de, considerado necesario, sin que la ausencia de este acto 
AZUNIGA R 

A OTARIA TRIGESIMA QUINTA 
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¿afecte el ploroamiento y las facultades aquigienuasas MARÍA E VER premio ata vADN, 
o 13 ae la Ley Ñ Anel arc 

No rasero ninguna objeción por parte ps ER 2.59 eloaosndocomocenia 
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al al documento enguial 
anterior; Y 1) habiendo más nada que tri atajo Seda R se dl e ricadaia ER a las 9: 30
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Jaimo Eduido Culo Aquino 
Bula 

A 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUÁS a 

Decontormidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Loy otra 

cod 
| 

4 Í ¡ST LLE 1 Palo PANAM haya du 5 octobre 1961 
El presente dótumen: 
2 ha sido firmado por. 
3 Quien actua ón ca 
4 Y asta fevesiido 

Om LLL. 

£ dente compuesta 
adente DOY TFESQue la fotocopia prece : 

o 44 ) fojas es Igual al documento crginal 
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bp Marta Veronica Zúñiga Rendon 

"Notaria Trigésima Quinta 

gol Cantón Guayaquil o 
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